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PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA DEL' CONSEJO DE MINISTROS. 

r La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
real familia, continúan sin novedad en su interesante 

- L sol eb oasisnc DECRETOS. 
oc/fv O oíusiJiA 

J20bati 

Vengo en admitir á don Santiago Fernandez de Ne-
grete la dimrsiort que ha hecho del itíiñiáterio* de' fiomói*-
ció, fcstrtfcfcion f Obras >uWí¿tó: : > : • ^ i 

Dado en palacio á cinco de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de ia Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, Juan Bravo M u 
rillo. 

. onsmel S é b s d t e isb lott^o tvtoto&'-fs a¿ 

Atendiendo á las circunstancias que coocurren en 
don Fermin Arteta, ministro de la Gobernación del Rei
no, Vengo en nombrarte ministro ¿é toraercio. lústruc-
doo y Obras pab»<sas: ''/ 

Dado en palacio á cinco Je abril de mil ochocientos 
cincuenta y uoo. Está rubricado de la Real mano.—El 
presidente del Consejo dé ministros, Juan Bravo Murillo. 
-100QI <>!-:>¿i-.«-'ú M Í .o? Ü eJoeseiq r¿ na alw .:• *¿ i 1 

Biooa îl Ini al«é ¿JB^OV ¿¡ shz I - : ataq ; ' ... ! 
I ¿tottfietfdó á 'lá» OlrciAiStáncráü qoe concurren en 
don Maotuef BerWií de Lis, ministro de Estado, Veu^o 

El presidente del Consejo de ministros, Juan Bravo 
Murillo. 

Vengo en mandar que doa Manuel Bertrán de Lis, 
nombrado por mi decreto de esta fecha ministro de 4a 
Gobernación del Reino, continué desempeñando interi
namente el de Estado, de que antes estaba encargado. 

Dado en palacio á cinco de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—-£stá rubricado de ia Real mano.— 
El presidente del Consejo de ministros, Juan Bravo 
Murillo. 

' • ¡ ¿ * ••• 

• 'i • U. 7 ¿b .4 Al J ^ . m ó á ^ i ~ . í - - t i •( 
BxroííaoaAS.^ 

Señora: Destinados los productos de Cruzada 
mar parte de la dotación del oulto y del clero eo virtud 
de una ley especial, y confirmada esta designación por 
el Sumo Pontífice en su última proroga de dicha gracia 
apostólica, el gobierno de V . M. estima muy confoiine, 
coa el objeto á que en-la actualidad se hallan aplicado 
estos fondos, que sean adminrstrados páf los prelados 

-1 IÜ sta disposición puede desde luego adoptarse, me
diante á que por el Breve pontificio espedido por et Papa 

en nombrarle ministro de' la Gobernacic^^él'Réi'áty. 
Dado en palacio á cinco de abril de miif ochbtífetítbs ; 

dWueaia f \Éj6.^Está Wbrlcatfodé1 ftl' Real W h o . — i 

oincoenta w 
c ultad de hacer administrar los productos de la Bul a de 
Cruzada por ecfesiásticos nombrados por S. y sin a 
intervención de la comisarla general; eo cuya virtud, y 
de otras éóadesioné* apostólicas, los augustos predece
sores dé V. M. dictaron éo diversas épocas lis medidas 
que estimaron mas Cbúvehieotes, i que en gran paite 
están mseflte W é l ti.ít, ÍB. i^de^ la Novísima Reco
pilación. 



Pero esta medida por sí sola no seria completa 
produciría todas las ventajas en provecho de la ig 
que se propone el Consejo de ministros, * si los M . tifo 

arzobispos y RR. obispos hubieran de quedar depen
dientes, como en la actualidad, de la comisarla gene-
neral de Cruzada en esta parte, y si las rentas de Cru
zada continuasen sobrecargadas con los gastos que hoy 
ocasiona su administración. Para evitar estos inconve
nientes ha entendido el Consejo de Ministros que lo 
mas propio será que el arzobispo de Toledo se encar
gue de ejercer todas las funciones reservadas al co
misario de Cruzada por Breves pontificios, en la forma 
que se fije de acuerdo entre la Santa Sede y el Gobier* 

te ' . '* 

I 

no de Y. M. v * v « . • '•'.•'Tí i 

Consecuencia natural de esta forma será que los t 
1 

R E A L D E C R E T O . 

»i 
Conformándome con lo que me ha espuesto mi Con

sejo de Ministros, Vengo en decretar lo siguiente; 
Articulo i . ° Los fondos de la Cruzada se adminis

trarán en adelante en cada diócesis por los prelados dio
cesanos, para aplicarlos, según está prevenido en la úl
tima proroga de la relativa concesión apostólica, en la 
forma que se fije de común acuerdo por el Santo Padre 
y el Gobierno, salvas las obligaciones que pesan sobre 
dichos fondos en virtud de convenios celebrados con la 
Santa Sfldft' 

Art. 2.° Igualmente administrarán los prelados dio
cesanos los fondos del indulto cuadragesimal, aplicándo
los á establecimientos de beneficencia y actos de caridad 
en sus diócesis, y en conformidad á las respectivas con
cesiones apostólicas. 

prelados diocesanos administren los fondos del indulto 
cuadragesimal, que no pueden considerarse eino como 
un suplemento de los de Cruzada, aplicando sus pro
ductos á establecimientos de beneficencia y actos de | 
caridad en sus diócesis, en conformidad á las respecti
vas concesiones apostólicas. 

Para llevar á cabo este proyecto, en aquella parte 
que depende de la suprema autoridad del Sumo Pon
tífice, el gobierno de V. M. se ha dirigido ya á la San
ta Sede, á fin de proceder en todo con la debida re
gularidad y con la autorización competente. Pero de
seando al mismo tiempo el Consejo de Ministros hacer 
efectivas cuanto antes las ventajas que se promete de 
esta medida en favor de la iglesia, ya que el Gobierno 
tiene la seguridad de que tan importante reforma ha 
obtenido la aquiescencia del Santo Padre, somete á la 
soberana aprobación de V. M. su ejecución inmediata 
por medio del adjunto proyecto de Real decreto. 

Madrid seis de abril de mil ochocientos cincuenta 
y uno.—Señora.—A L. R. P. de V. M. Juan Bravo 
Murilio.—Manuel Bertrán de Lis.—Ventura González 
Romero.—Francisco de Lersundi.—José María de 
Bus tillo.— Fermin Arteta. 

Art. 3 . ° Las demás faoultades apostólicas relativa -
á este ramo, y las atribuciones á ellas consiguientes, ses 
ejercerán por el M. R. arzobispo de Toledo en los limi
tes y la forma qne se establecen por el Santo Padre. 

Art. 4 .° Á su consecuencia queda suprimida la Co
misaría general de Cruzada, y se encargará inmediata
mente el M. R. cardenal arzobispo de Toledo de las fúñ
elo nes que por el articulo anterior se le confieren. 

Art. 5 . ° También se encargará el mismo prelado de 
lo tocante á la colecturía de espolios, unida hoy á la 
comisaría general de Cruzada. 

Art. 6.° -Xas disposiciones contenidas en los artícu
los anteriores tendrán por ahora el carácter de provi
sionales, hasta qtte sobre ellas recaiga la esplícita apro
bación de la Santa Sede en la forma correspondiente. 

Art. 7.° Mi Gobierno dispondrá lo conveniente para 
llevar á efecto te prevenido en el presente real decreto. 

Dado en palacio á seis de abril de mil ochocientos 
c incuenta y uno— E s t á T u b r i c ^ mano.-*El 
Presidente del Consejo de Ministros, Ministro de Ha
cienda, Juan Bravo Murilio. 

aT 2 

R E A L D E C R E T O . L 

4 ¡ 

En uso de la prerogativa que me compete por el 
articulo 26 de la Constitución, y de conformidad con lo 
que me ha propuesto Mi Consejo de Ministros, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Artículo (mico. Se disuelve el Congreso de los di
putados. 

Dado en Palacio á seis de abril de mil ochocientos 
cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano.— 
El presidente del Consejo de Ministros, Juan Bravo 
Murilio. 

.onsm IÜOH en 

GOBIERNO FOLITICO DE MADRID. 
• • • 

En el Boletín oficial del sábado 2 de marzo del año 
próximo pasado número 3639, se previno lo convenien
te para que declarada la veda de la caza según la ley 
de 3 de mayo de 1834 desde 1/ de marzo á 1.° de 
agosto se dispusiese lo conveniente para su cumplimien
to por los alcaldes de los pueblos de esta provincia, re
dactando y fijándose un bando arreglado á la espre
sada ley; y como parezca que esta medida ha dejado 
de ser adoptada en él presente año, he dispuesto recor
dar su cumplimiento para que inmediatamente se fije el 
bando para la observancia de la veda, en la inteligencia 
que los contraventores serán castigados con arreglo al 
Código; para lo que se encarga con esta fecha á la guar
dia civil presente á los alcaldes á los que detengan co
mo infractores da dicha ley. , ^ „ . ; . 

Al propio tiempo recuerdo también para su cum-



plimiento lo dispuesto en la órdeu inserta en el Boletín 
oficial número 3894 sobre abusos que se cometen por 
los cazadores. Madrid % de abril de 1851.—Alejandro 
Castro.:, . . i ; ; / / _ . V . ' ; . ...v.-... A¡¡ 1 

. bi A \ A . ' } -\\\ loo t flKsuloní fcí í i \ . A 
/tw/o provincial de Beneficencia de Madrid. 

Se saca á publica subasta el suministro de la carne 
de carnero, que necesiten los establecimientos de Be
neficencia, de que está encargada esta Junta, desde el 
primer dia de Pascua de Resurrección próximo hasta 
el sábado Santo del ano de 1852, bajo las condiciones 
que se hallarán de manifiesto en la secretaria de esta 
corporación, establecida en el piso principal del Go
bierno político, en cuya oficina tendrá efecto el remate 
el domingo 13 del corriente á las once de la mañana. 

Para conocimiento de los licitadores se les advierte 
que el consumo mensual qué próximamente hay es de 
26,756 libras. Madrid 5 de abril de 1851.—Francisco 
de Hormaeche, secretario. 

—C'nrfi v.:-' «fi«MQ'i£*n ¿. ¿- ^''LUÍOÍ^UIÍJ' COI *\ . 
# 

^ ^ — 

CONTADURIA DE L A EXCMA. JUNTA PROVINCIAL DE B E -
ZflFlC ENCIA DE MADRID. 

Estado demostrativo de las cantidades que por todos 
conceptos han ingresado en la tesorería de dicha jun
ta, con espresion de los pagos que la misma ha he
cho, desde 1.° de enero hasta fin de marzo últimos. 

(Conclusión.) 

PAGOS. 

A don Julián Javier, por el sumi
nistro de carne de carnero hecho 
á todos los establecimientos...... 159,103 9 

A don Julián Darses, por pao sumi
nistrado á los hospitales generales. 59,411 17 

A don Francisco Valseirp^porid,. icL. 
á la inclusa y C o l e g i o . . . . . . . . . . . 11,143 28 

A don Guillermo AIbesard, por id. id. 
á dicho establecimiento 4 . . 2,795 10 

A dbtf José Méndez, por id. al hüspi-
tal de Incurables . . . . . . . . . . t p . . 5,675 10 

A don Agustin Cuesta, por id. id., á 
Ja 1.* casa de Socorro (Hospicio). 43,668 

A don Jo*é López Viliamil, por id. á 
la segunda casa id. (Desampara-

- wííSttflíieii 10 we«9Íi i • • • íi. )ltM>4£ .22 
A don Isidoro Moreno, por vino, vi

nagre y huevos,suministrados á to
dos tos, establecimientos. * I J . . L . 11*865 7 

A d o n ^ J o s f T o l e d o , . p o r - ^ ^ r i ^ l j i v i q 
Inclusay colegio.,. , . . . . . . . 1 . . . , 5,0|6 r 

A don ViOto* Wnasco, & cuenta1 dty } l 

suministro de garbanzos hecho á 
todos los establecimientos 45,0001 ij yf) 

A varios por fideos suministrados á 
id. id . . . . . . 2,640 

A don Antonio Yerazaluce, por toci
no y manteca suministrado á todos 
los establecimientos.... „ 4,894 5 

A don Felipe de Chaves, por id. i d . , 24,400 3 
Al mismo á cuenta del suministro de 

arroz y judias'hecho á los estable
cimientos 32,287 ' 

A don Basilio Carranza, por azúcar 
para los hospitales genéra les . . . . . 8,902 

A don Juan Bañero,, por chocolate al 
hospital de San Juan de Dios.. OOfrc/ A 

A Isidoro Frutos, por patatas para la 
segunda casa de socorro. i 1,129 14 

A don José Marín, por el .suministro 
de leche de burras y cabras hecho 
á ios establecimientos por don Ale
jandro Esquibel 5,238 20 

rio y/ 

30,000 

70,136 
- • ••.• * ¿ " f fin 

930 

1,292 

8,580 

2,682 
\'r-ir-.f> ic 

. .:'•<!•• 
10,788 

1,300 

4,558 

1,600 

M I * 

24 

16 

I A don Manuel Gil y Gil, por géneros 
medicinales para la botica de los 
hospitales g e n e r a l e s . . . . . . . . . . . . 12,269 17 

A don Diego Fernandez por sangui
juelas suministradas á todos los 
establecimientos. . . . . . . . . . . . . . . 7,232 3 

A don Antonio Pérez de Rozas, por 
jabón para id. id 3,986 6 

A Pedro Blas, por loza de Toledo y 
Alcalá para id. id 11,319 1 

A don Mauricio Mongero, por leña 
administrada á id. id. 35,049 

A don Manuel Ortiz, por cuenta del 
carbón que don José Toural surai-

I nistró á los hospitales generales... 
A don Francisco Rodríguez Barba, l 

porid.áid 1,900 
A los hospitalarios de San Juan de 

Dios, por liquido de enfermos de 
estancias, de dicho establecimiento. 

A don Mariano No riega, por cera pa
ra los hospitales generales 

A don Juan González, capellán mayor 
de dichos establecimientos para el 
pago de misas celebradas por el 
clero de los mismos 

A don Francisco Carbonell, por cuen
ta del paño entregado en la se
gunda casa de socorro (Desampa
rados) 

A don Manuel Bringas, á cuenta de 
lienzos para dicho establecimiento. 

A varios por hechuras y composición 
del vestuario de los acogidos de la 

I primera y segunda casa de socorro. 
A don Julián Javier, por zaleas, para 

los hospitales generales . . . . . . . . . 
A don Elias Pedro Pérez, por zapati

llas para los acogidos de la segun
da casa de socorro (Desampara
dos) 

A don Felipe de Chaves, por guan
tes para los mismos 

A Joaquín del Fresno, por la compo
sición del calzado de dichos aco
gidos 

A don Manuel Perote, por instrumen
tos de cirugía para los hospitales 
generales 1,843 

A Julián Lorenzo, por la construcción 
de una máquina para la oería de la 
primera casa de socorro (Hospicio). 5,000 

A Antonio Conde, por obras de esta
ñería hechas en los hospitales ge
nerales ¿g,Ji 4 

m A don Ildefonso Perex, por varias obras 

336 



hechas en los establecí miento* f . téñ nol J. 
efectos comprados para estas ofici
nas. . . . . . . . . 4»' ¿ UÚU ZvM .,• .' $0*757 :«ls7 /. 

A Anastasia Barragan, por e4 layado<¿'¿ UJiqadii 
de ropa de los niños de la segunda i ^ i 
casa deioéorro (Desamparados)., , 4,980 28 

A don Agustín Barrara, por id. id* d e ^ K y l 
los acogidos de la primera i d kl. 
(Hospicio) . . . v # U ¿iof>«iGq.iQ¿a»knio 7,941- 1 

A 4 o n Joaé Gómez Diaz, por malaf , :J ' 
ríales de zapatería para el lafler de inajM A 
la primera casa de socorro (Hos- ; ; na 
plcioV. . „ t . . ^ . . . ^ ^ . . . . . . . . . . 3,575 5 

A don Francisco Lamaignere, por Ifcr -t- ¡f| nofa'i 
bros para estas oficinasJ. *ubfazwa 48>%b\iü[ 

AFxecaiidtfdaT de contribuciones por r : ^!vi.) » 
las que han correspondido-a la pia-'i : ÍÍ/ m /. 
ta de toros en el primer trimestre j 
de este año. . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 , 3 & 5 l ! 

A varias 'colegialas de la Paz y aco
gidas en el Hospicio por la. suerte 

A:preh*ie.de lotería que. han obte
nido * • . . - . ; . . « « • • . . . 3,000 

A otras id. á cuenta de un deposito & 
su fafvor «. ̂ . . . . . . . . . . 360 . 

A la Excma. Junta de damas da bo- / 
ñor y mérito de esta corte , para 
atender al pago de las nodrizas de un. 90,000 

••: , - ! . : - i j t : 36,731 . 
»í 

mi t% 
1,408 

gol oh OTSJ t 

§62 v tn&ftinq 
: I fi >^¡í fÍ.0 I /. 
zelaiHysbd 

ejiii3 - '•' -
7,166 2 
éh w-\ ab 

. . . . . . . . («ob 
i i íla I «ob / 

23,090; i./. 
:J jdb ooteiis 

(Hospicio) para id. >. M Í . ... • 19,317 32 
A l ta segunda casa de id. (Das* maM 5 ^ 

amparados para: id. i d . . . . * . . . . 10,660 
^ id. del hospital de Incurables pa-

A i d . id 10,965 9 
Al de la Inolusa y colegio para id. id. 6,982 
Al administrador * B | Í Í|laMdtalaW^)' v^\ »**wV 

dé dementes de Legatos para id. id. 1 . 580 28 
Ajos empleada activos y pasivos de 

las oficinas ^éntrales de, una junta., 
á cuenta Je sus haberes . 22,530 13 

A los m id. de los hospitales genera-" 1 5 8 * 
les á cuenta d e i d , & i ' J . t . . . . . ¿ ¿ 116v826 3 

A los id. id. de la primera casa de 
. (:socorro(Qospicio)á cuenla^deid. id. . . 24,983 lft 
A los de| ' 

de Lesranés & cuenta de un haber, . 2,821 

* la Inclusa 
A varias nodrizas de id. á cuenta de 

sus haberes 
A los espendedores de billetes- parada 

rita de alhajas que verificó en favor 
de los establecimientos, por sus ha-
beres. i a . • • . - . i * . • 

A don Joan Gómez, á cuenta de la 
venta de dos casas sitas en la vi* 
lia de Leganés, para, el estableci
miento de dementes. . . . . . . . . . . . . 120,000 

A varice letrados agente y procurador 
de los establecimientos de Beueti- ¿ 
cencía-por derechos judiciales en 
varios espedientes seguidos por es-
ta junta 4,478 8 

A don Antonio Fuentetaja, A cuenta 
del saldo que resulto á su favor en y ]| 
la administración de fincas de los | 
hospitales generales! que estuvo á L 

su cargo... • * 4 . . . • . . . * . . . . . 

A don Juan Buiz, guarda almacén de 
la primera casa de socorro para 
atender al pago de jornales y mate
riales invertidos en las fábricas, y 
talleres de la misma •< 

Al administrador de la plaza de toros 
de esta corte, para pago de lo que 
se adelantaba á,la administración ¿ 
principal de fincas del Estado por 

. el arriendo del soto titulado la Mu -
noza •• 4 umm. 8̂ 265 ., . 

Por gastos menores ocasionados en 
las oficinas centrales de esta junta. 2,300 32 

Al pagador de gastos.menores da los A 
hospitales generales para alenden 1 
lo que han ocurrido.de esta, clase* 51,000 c 

A l de la primera*, casa, da sqcpm» Í >nótebíloob A 
MADRID.—Imprenta de D. Manuel 

A los empleados activosy ctóanEéS de 
la segunda can de socorro • (Des- ; <'1 

amparados) á cuenta de id. hk¡¿*¡ .8,977 15 
A los id» 11. de la Inclusa y colegio á 

cuenta dé id. id. 12,815 20 
A los empleados del hospital de Incu

rables á cuenta de sus haberes... 5,200 4 
Al interventor de estancias de enfer

mos del hospital de San Juan de 
Dios á cuenta de id» id * * . . 4 - ¿ * 185 

T o m 1.258,676 £3 

1 ItESUMEN 

Ingresos : 1.372,599 13 
P a g o s . . . . . . . . . . . . . . 1 258,676 23 

Existencia en este día. iífy&Ji -b t 
¡a 

MaoVkl l.^íde abril de Í 8 5 1 — V * 8.° (Ja^trd.—51 
contador, Joaquio délPin^y.—Et torero:' : i J * é Lbpéz 
CdMoniH Qi ;.aéijrieties-éélaliqeod • f fi oc ' r 

G r i f 1 I ADVERTENCIAS. aenioni 
artoflhid ább / . 

Habiéndonos invitado varios alcaldes de ia 
provincia para qne se hiciesen los estados 
pertenecientes á los modelos t.° *y«tó* 
insertos en esté periódico € 9 el núm» 3969 
pertenecientes al 2o de marzo próximo pasa
do, por lo dificultoso de su encasillado, he
mos accedido, á pesar de lo trabajoso que 
son y la ninguna utilidad que tendrá su im
presión, y se hallaran de venta en esta re
dacción, dentro de dos ó tres diasj lo que se 
avisa para todos los que quieran surtirse 
de ellos. ! 20! gc4< 1 

lofomtániffiué &óeb& -toq • éonu ¿ 
mKCKwo pOBUCO DÉ GUANOS; ¿ 

ALIIOXOiGA DK MAURlO. 

i : ^Precia en $1 mercad» d§ é e f g . 
E Trígel.ii. é i 53 á 35 1|2 rs. vm. / 

Cebada j ü i d r l O ^lO- ' I j* > é om«im • 
Algarrobas . . . eV 24 I WP^^Miboi ? OTII 
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